
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa 

RADICACIÓN:                 15 001 3333 004 2020 00067 00 

DEMANDANTE:               Harrison Stiven Peña Abril 

DEMANDADO:          Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Ejército Nacional 

 

I. ASUNTO 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre la admisión de la demanda 

presentada por el señor Harrison Stiven Peña Abril y otros frente al Nación – 

Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional.   

 

II. ANTECEDENTES 

 

El señor Harrison Stiven Peña Abril y otros, por conducto de apoderado judicial, 

formularon demanda contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional, en ejercicio del medio de control de reparación directa, con el fin de que 

se declare extracontractualmente responsable a la entidad demandada de las 

lesiones personales sufridas por el señor Harrison Stiven Peña Abril, durante la 

prestación del servicio militar obligatorio, y se condene al pago de los  perjuicios 

materiales y morales. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Por reunir los requisitos previstos en los artículos 162, 163 y 166 del CPACA y los 

contemplados en el Decreto 806 de 2020, el Despacho admitirá la demanda 

formulada por el señor Harrison Stiven Peña Abril y otros contra la Nación – 

Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional. 

 

En virtud de que la demanda fue presentada en vigencia del Decreto Legislativo 806 

de 2020, contentivo de normas procesales concernientes a la sustanciación de los 

procesos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en atención al 

principio general de la aplicación inmediata de las leyes procesales1, corresponde 

aplicar las previsiones del referido Decreto. 

                                                 
1 Código General del Proceso. Artículo 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así: 
 
“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el 
momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda con 
que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”. 
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De acuerdo con lo anterior, se dispondrá requerir a la parte demandante para que 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, remita la demanda y sus anexos digitalizados en formato PDF al 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado  (procjudadm177@procuraduria.gov.co). 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la demanda presentada por el señor 

Harrison Stiven Peña Abril y otros contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional 

– Ejército Nacional, en ejercicio del medio de reparación directa, conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Requerir a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia, remita la demanda y 

sus anexos digitalizados en formato PDF al Ministerio Público delegado ante este 

Despacho (procjudadm177@procuraduria.gov.co).  

 

TERCERO.- Señalar a las partes y demás sujetos procesales que, de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, es su deber realizar las actuaciones 

procesales a través de medios tecnológicos, razón por la cual, en lo sucesivo, 

deberán dar cumplimiento a las normas allí previstas. Para tal efecto, todos los 

memoriales y actuaciones que realicen deberán ser enviados por las partes al buzón 

del correo electrónico:  correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO.- Notificar personalmente a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional 

– Ejército Nacional, en los términos del artículo 8.° del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO.-  Notificar personalmente el contenido de esta providencia al señor 

agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho Judicial, de conformidad 

con los artículos 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 

notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto. 

 

SEXTO.- Notificar del contenido de esta providencia al demandante y a su 

apoderado, de conformidad con el artículo 201 del CPACA. 

 

SEPTIMO.- Cumplido lo anterior córrase traslado de la demanda, conforme lo 

dispuesto en el artículo 172 del CPACA, al(los) demandado(s) y al Ministerio 

Público, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la última 

notificación, para que conteste la demanda y allegue con esta todas las pruebas 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso. 

 

mailto:procjudadm177@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm177@procuraduria.gov.co
mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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También deberán allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la 

calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 159 del CPACA. 

 

OCTAVO.- Reconocer personería al abogado Leonel Delgadillo Díaz identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 79.287.973 y T.P. Nº 96.360 del C. S. J., como 

apoderado de la parte demandante, de conformidad a los poderes allegados. 

 

Notifíquese2 y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a1678dcae874b81b3e31425d15d9912a50b4a5c821670db14bc6818aab42bb16 

Documento generado en 03/09/2020 04:36:30 p.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 26 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 


